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ANEXO. CAUSAS DE EXCLUSIÓN. 

➢ Código [CORRPAGOAEAT]  

o Motivo: “Según la información recabada por la Plataforma de Intermediación de Datos, 

no se ha podido constatar que el solicitante esté al corriente de pago de sus obligaciones 

con la Agencia Tributaria.” 

 

➢ Código [CORRPAGOTGSS]:  

o Motivo: “Según la información recabada por la Plataforma de Intermediación de Datos, 

no se ha podido constatar que el solicitante esté al corriente de pago de sus obligaciones 

con la Seguridad Social.” 

 

➢ Código [ANTEPENAL] 

o Motivo: “Según la información consultada al Registro Central de Penados, el solicitante 

tiene antecedentes penales.” 

 

➢ Código [ANTEPENALNC] 

o Motivo: “Según la información consultada al Registro Central de Penados, no se ha 

podido constatar que el solicitante no tenga antecedentes penales.” 

 

➢ Código [RENTAFAM]  

o Motivo: “La solicitud queda EXCLUIDA por superar los umbrales de renta establecidos 

en la Resolución de la convocatoria presente” 

 

➢ Código [DNISOL]  

o Motivo: “Según la información recabada por la Plataforma de Intermediación de Datos, 

los datos de identidad del solicitante no son correctos.” 

 

➢ Código [DNIUF1], [DNIUF2]…[DNIUFn], según el número de miembro de la unidad familiar 

que sea (orden en el subformulario)  

o Motivo: “Según la información recabada por la Plataforma de Intermediación de Datos, 

los datos de identidad del miembro [1,2…n] de la unidad familiar solicitante no son 

correctos.” 

 

➢ Código [RENTASOL] 

o Motivo: “No se han podido obtener los datos de renta del solicitante.” 

 

➢ Código [RENTAUF1], [RENTAUF1]…[RENTAUFn], según el número de miembro de la 

unidad familiar que sea (orden en el subformulario). 

o Motivo: “No se han podido obtener los datos de renta del del miembro 1…n de la unidad 

familiar.” 

 

➢ Código [DISCAPSOL]  

o Motivo: “No se ha podido verificar la condición de discapacidad del solicitante”. 
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➢ Código [DISCAPUF1], [DISCAPUF2],…[DISCAPUFn], según el número de miembro de la 

unidad familiar que sea (orden en el subformulario). 

o Motivo: “No se ha podido verificar la condición de discapacidad del miembro [1,2…n]”. 

 

➢ Código [FAMNUM] 

o Motivo: “No se ha podido verificar la condición de familia numerosa del solicitante”. 

 

➢ Código [FAMNUMNC] 

o Motivo: “Por incidencia técnica no se ha podido descargar el documento de familia 

numerosa entregado”. 

 

➢ Código [ORFAN]  

o Motivo: “No se ha podido verificar la condición de huérfano absoluto del solicitante”. 

 

➢ Código [TÍTULO]  

o Motivo: “El solicitante no cuenta con el título de Licenciado o Grado en Derecho o no se 

ha podido verificar la validez del mismo”. 

 

➢ Código [TÍTULONC]  

o Motivo: “No se ha podido descargar el documento del título entregado”. 

 

➢ Código [EXAM] 

o Motivo: “No se ha podido verificar que el solicitante haya aprobado uno o más 

exámenes de la última convocatoria finalizada de la oposición por la que opta”. 

 

➢ Código [EXAMNC] 

o Motivo: “No se ha podido descargar el documento de familia numerosa entregado”. 

 

➢ Código [PADRÓN] 

o Motivo: “No se ha podido verificar que la unidad familiar especificada en la solicitud 

estuviera conviviendo a fecha 31 de diciembre de 2020”. 

 

➢ Código [PADRÓNNC] 

o Motivo: “No se ha podido descargar el documento del padrón entregado”. 

 

➢ Código [ACLARACIONUF] 

o Motivo: “No coincide padrón con la unidad familiar de solicitud”. 

 

➢ Código [UFNOCUMPUTABLE1], [UFNOCUMPUTABLE2],…[UFNOCUMPUTABLEn] según el 

número de miembro de la unidad familiar que sea (orden en el subformulario). 

o Motivo: “La unidad familiar de la solicitud incluye miembros no computables”. 
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➢ Código [ESTADOCIVILSOL], [ESTADOCIVILUF1], [ESTADOCIVILUF2],… [ESTADOCIVILUFn] 

según el número de miembro de la unidad familiar que sea (orden en el subformulario). 

o Motivo: “El estado civil no parece correcto de acuerdo con la unidad familiar.”. 

 

➢ Código [PARENTESCOUF1], [PARENTESCOUF2],…[PARENTESCOUFn] el número de 

miembro de la unidad familiar que sea (orden en el subformulario). 

o Motivo: “El parentesco no parece correcto de acuerdo con la unidad familiar”. 

 

NOTA: El documento INSTRUCCIONES SOLICITANTE - SUBSANACION.pdf, publicado en el 

portal del Centro de Estudios Jurídicos junto a este listado, indica las instrucciones a seguir 

para la subsanación de defectos o entrega de escrito de alegaciones. 

 


